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ULTIM ATUM  del
y contestaciones relativas.
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(Concluyen los Documentos del tercer 
■ ¡■ ttH M ^duaderno .)

» j . í a i ol y ij ík> í xí tTi 
- El señor encargado*!* negocios vuel- 

re áfocuparse del envió de lasr fuerzas 
Davales francesas y  lás medidas hostiles, 
que habrán comenzado á tener ejecu
ción, para fundar-quelas naciones han 
consagrado el principio de que cuando 
te desconocen sus derechos, no hay 
otro 'medio que el de la fuerza, y cita 
algunos hechos recientes que el infras
crito se abstendrá de calificar. £1 mi
nisterio mexicano está instruido de ellos 
y de otros muchos que la historia anti
gua y moderna presentan para engran
decer ó abaitif el carácter de los ̂ pue
blos. que han empleado ó abusado de 
fn fuerza para sostener racionales ó in
justas pretensiones. La civilización ha 
fallado ya sobre osíomctos hostiles de 
unas naciones contra otras, y lo va ¿ 
hacer también «obre las diferencias en
tre la república mexicana y el gobier
no de S. M. México no teme este fallo.
• Renovada otra vez por el señor en
cargado de negocios la cuestión de que 
sí choque entre los dos gobiernos no lo 
será entre las dos naciones, el infras
crito tiene la necesidad de hablar en 
términos mas esplícitos sobre este pun
to, que por )o respectivo á  los actos ofi
ciales de ht legación de Francia, halla» 
mado muy particularmente la atención 
¿rlílliii/u itL  ée la riépÉbflaonl SoflEkt 
ve ya con desagradó que solo el deseo

Irá fundarse que el choque con el go
bierno no (o será con la nación, cuando 
la causa es no acceder á pretensiones 
que atacan |orderechos, y dignidad de 
esta? ¿Podrá persuadir el señor encar* 
gado de negocios que las indemniza* 
ciones que se exigen y la deposición de
funcionarios que no puede hacerse efeo 
tiva sino conculcando las leyes 
mentales, solo perjudican al (pbierno.fo

versa, porque
de el honor 6 intereses nacionales 
el francés ha atacada [ E l 
puede dividir su causa de (a de la ae«% 
cion porque es la misma, y el segundo 
no contará acaso con la opinión da la 
Francia respecto dejas hostilidad** 
que ha apoyado sus pretensiones*

te  V ( J i . .J
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■PPBpsufl pi
J?l señor encargado de negocios,

y no á la república mexicana? ¿Se hat 
visto alguna vez que el derecho tnter- 
nacional se intente establecer por un 
bloqueo, sin que la nación atacada se 
dé por ofendida? ¿No habla el ultimá
tum de reclamaciones que comprehen* 
den á todos los gobiernos, no supone 
hechos que hieren á todas las opiniones, 
á todos los partidos, y el lenguage en 
que está redactado, no ha irritado á to
da la masa de la nación? ¿Cómo pues 
sin ofender el buen sentido, el intento 
de persuadir que e) choque es de gabi
nete á gabinete? Si el señor encarga
do de negocios, eré que otra adminis
tración accedería á las pretensiones del 
ultimátum, el infrascrito asegura que 
cualquiera que fuese, estando formada» 
de mexicanos, haria lo que ha hecho la 
presente. Si el señor encargado de 
negocios espera que esa' distinción pue
da ser funesta para el gobierno, el in
frascrito le asegura también que es uní p 
error lamentable de S. S., y que la w n  
pública mexicana seguirá siempre la* ~ 
voz de su gobierno en asuntos como el 
presente, y las inspiraciones del patrio^ 
tismo y del honor- nacionál. Lo que 
si concibe muy bien el, presidente ¿s,

una contestación categórica, sobre si 
continuará ó no la legación de Francia 
sus funciones en México, verificado el 
bloqueo, sobre ciiya ejecución da«I Sf. 
de Lisie seguridades que pudo muy bren* 
omitir. La respuesta del pcesidenUM^ 
que la permanencia de la legación no 
está en conformidad con la interven* 
cion del Sr. Bazoche en los negocios,

v

queco lás medidas hostiles del gapino*: 
te de &M* que perjudican á ambos pai-

fo ya con aengroao tjuo «uiu ci uw w  se», no tome parte la nación francesa, 
de presentar, bajonn aspecto odioso á I y que vea con sentimiento profundo la
L * • * ij- -----Injurja que w hace á un pueblo amigo

y el abuso dfei poder. ' La posición de 
ambos gobiernos es esencialmente di»

su administración, ha movido al señor 
encargado de negocios á insistir en *e- 
nejante distinción; porque ¿cómo po-

lir1i l .nl i mf i i íl iTiiíT - ¡té. 1ni con la interrupción consiguiente de
*las relaciones entre ambos países.; ¿j 

En cuanto & la protección que debe 
el gobierno á los ciudadanos franceses, 
residentes en la república, el señor en
cargado de negocios no tenia necesidad 
de pedir esputaciones al ministerio, 
porque 8. S. sabe que si gobierno se ha* 
ocupado desde el momento en que se 
tuvo noticia de la llegada de las (ber
zas navales, de dictar toda clase de me** 
didas en favor de sus compatriotas, las 
cuales Se han obsequiado con igual em
peño por las autoridades locales y ca-. 
ácter noble de los mexicamos. Peí 

respecto
ge V j j P H H g P  
ó no de la república
franceses, el infrascrito tiene órdendd 
presidente de contestar & la legación 
de 8. M.« que el estado actual de los 
negocios no permite, absolutamente dar 
seguridades para lo futuro, ni acordar 
disposiciones que no deben emanar so
lo del gobierno, y cuya conveniencia ó

cier nome ae ios mexicamos. rere  
•pecto de l «  egplicacionei que exi, 
el Sr. de Lisie sobre si se hará salir 
no de la república 6 los ciudadanos

justicia ñó puede apreciarse todavía de- 
bidilamenta Pera el presidente y su mi-

[ # ict í: r ík H
LA SUERTE.

-ÍT 10 OÍMl 9  £ * 0 * 2  H j  J»f3 I fíií fi !■*} *:fÍV,

' Todo lo que hacen los hombres pue- 
de ser destruido por ellos mismos. No 
hay otros caractéres indelebles, que los 
que imprime la naturaleza, y la natura- 
lata no hace ni príncipes, nj ricos ni 
grandes señores. ¿Qué hará, pues, en 
su bajeza esé sátrapa, i  quien solo han 
enseñado el eamimi de la grandeza? ¿Qué 
hará en la pobreza ese publicano 
sabe fW I sino en el ore?

no que no 
Qué'hará

despreciado de todos, ese mentecato or
gulloso, qpe no sabe estar consigo mis
mo, y que solo pone su ser en lo que le 
es estraño? ¡Feliz aquel que sabe aban- 
donar entóneos el estado que le ha aban
donado al primero y permanecer en el 
de hombre á pesar do la suerte! Alá
bese cuanto se quiera por sus bajos adu. 
ladores ese rey vencido, que arrebatado 
de furor, corre á sepultarse entre las rui
nas de su trono: yo leSfniro con despre* 
ció; veo que no existe sino por su co 
roña, y que absolutamente es nada, si deja 
de ser rey: al contraría es superior á la 
«oroits, ei que habiéndola perdido, sabe

pasar sin ella con desden y menosprecio 
de la suerte, gntónces desde el estado 
de rey, que bien puede ser o] estado de 
un poltrón, de ur malhechor, de un loco 
ó de un malvado, se eleva alde hombre 
que muy pocos saben llevar. Entóneos 
espiando triunfa de la fortuna y de la 
SUERTE, y aun la arrostra: solo es deu- 
dor 4 sí mismo, y cuando no lo quede 
que mostrat otra cosa, que el desarrollo 
y ejercicio de sus facultades Individuales, 
habrá becbo mucho, s. Es mas estimable 
oien veces el; rey de. Siracusa, maestro 
de escuela,en Corinto, y el de Aba,(i O- 
tña, escribano de fuctieia en Boma, qut



nisterio sw aW iy  ¿átisfaétofío qüe lá" 
conducta del gabinete francés y de sus 
agentes, contenga los progresos da las 
diferencias que tanto lamenta 8. E.; y

i  *<?'!

aproximarle V. K  córTla fuerza de su 
mando, v al ocupar á -Saru-Blas, dis
ponga queima secciouwcogida de ca
ballería. iw  persrgTp'fSsta lograr su
M  w w n . i total diiBirakifti.il x , mi

anti

medida, se verá obligada á adoptar 
Mfadofc <d*«dftfMM-)de!lu.iderecbo» y
jhi <Í3|a)«tari iBti áaaaiaJni » mnori lo ob

infrawritá ha cumplido con-el de- 
bar p rim ad o  contestar al señor encar- 
grito '*»  IsefaéiWde'lPrenciBr' " 
pdirtos que maniifieitan desde luefos el) 

lo rabie do' la. relacione, que' 
coa tanta buen. A y sinceridad ha pro* 
criado conacrsdr la repúWiea con la 
nación fraaeóM.ío» una fatalidad van 
á rompcMolwfaos que la. han unido, 
f  Mérito rii é  recibir de las faenas na
vales del'gobierno de S. M. los perjui- 
cica qoe puedan causarle. Por gravea
j

^ s s s b s . _ ^ p s p s n s s p
^H precioso  de los bienes de ú&tteMo He*

mas acieMO'que i señor generálbí)/ tin o  José' Aléorte
clasci aua en unión da la junta1■ • . - ...... —

lió icia, de qô
salian de Martinica y Guadalupe trei** 
ta y  seis buques de gurrera franceses 
para el bloqueo de los puertos de la re*
«I

rfvv* v-: •„ j ... 1 graves
que sean, el presidente de 1$ república 
jamas se arrepentirá de haber constó»* 
rad o é l honor nacional, como el ma*

dependiente. ’ El infrascrito vuelve 4 
protestar en an nombre, que Mékico no 
será responsable de loa resultados, pH  
que ha altado dispuesta á cortar estas 
diferencial por medios pacíficos y hon
roso* y que sos votos son siempre-los 
miamos por el pronto restablecinrfiento 
de loé relaciones de la manera mas con- 
forme á loe intereses y el honor de am- 
bos paites y de sus góbu 

El infrascrito protesta |
vo al seftor encargado de negocios de 
Franda^taáilguridádet de su muy disb 
tinguids consideración.—Latí O. OuéÁ

¡tal se ha opuesto dignamente & la adop- 
~ a ¿él pieAihevolucbnario de Sonora 

Ttti progresOé dé la  snat^áté/ | 
tando á este fin con los dignos imti tab
res que hán^permaiiecidojlieles á sus

y por

e los Estados-bnidos dei INorte seis 
uques de guerra de su nación, para los

puertos de Tampico, Matamoros y Ve. 
rácrüz, íéstináíos & conducir caud^
les. Igual noticie recibió el

puerto.
'ié$i >5 foi> *aUv

onáV|noo 
con estemoti-’

oía t
jo! joLitlinoii'fi 
'f!a>ix riitodUí' eb fjf.

« p J í w w  la
b  Ministerio de guerra^ y 1 marina.—
Sección central.— Mesa reservada__ I
Hoy digo at señor comandante genera! 
de Jalisco, general D. Mariano Peas- 
des, lo siguiente.*—.El Exmo. Sr. gene
ra) presidente, me ordena diga á V. 8. 
que siendo probable que alguno de los 
pvémmciadot en la ciudad de Tepio se 
dirijan *1 departamento de Bmaloe, al

deberes, y con los sinaloenses amantes .gobierno del Sg. comandante de aquel
dqt m é n  V h  fcálW-Sw B. títyW $ ká 2  ^ ” 
te espera de ja acreditada actividad de 
V. 8. y celo por #1 mejor servició, que 
obrando en combinación con el es pre
sado señor comandante general de Bi
naba, afirmará la paz de este departa
mento, cuya suerte está identificada 
con el de Jalisco, poniendo 6 la vez un 
dique á la funesta revolución de Sono
ra, y privándole de los recursos qüe de 
otra manera podrá sacar del espresado 
de Sinaloa, y con particularidad del 
puerto de Mazatlan que sin duda es el 
objeto de las miras del general TJrrea 
para llevar adelante su objeto.—Todo 
lo que de órden del Exmo. Sr. general 
presidente digoliá V. S. para su cum
plimiento.—€ o  queiuraslarfo á V¿; S. 
para su inteligencia y cumplimiento.—
D iosy  libertad. ; México, febrero 13 
de 1838.-—Moran.—Señor comandan
te genera] de Sinaloa.— Rosario.— Es 
cópia de su original. • 'Rosario, mayo 
24 de 1838.— IA no J, Alcorta. :
¡ f !> r! ; ta .r-iu ‘V' ¡

r,El genertilbUrrea estaba en Guai- 
mas el 14 de julio, y le iban á entregar 

el socorro de sus tropas, mas de 
mil pesos; la mayor parte de esta

En Tuxpan(ha habido una escara
muza entre los soldados mexicanos y 
unos de la marina francesa, que sq a- 
proxtmaron á la costa, para llevarse ana 
embarcación que habia logrado esca
parse á  joa bloque adores.

En carta particular de Vcracruz, fe* 
cha 22 del dómente, se dice lo que si
gue.

„Por un estraordinario que ha llega
do áesta ciudad de lá costa de Tuxp&n, 
he visto carta de persona fidedigna, ía

Ü

cual dice que el pailebot Independen
cia, procedentede Tabasco cargadode 
cacao, embarrancó en Chile Frió, i

cantidad era por cuenta de los
ohos causados por la fragata española pues se «caucó: el bergantín y unago->

leta, los que hicieron fuego á nueras, procedente do Inglatera.
I • ■! Un.

En el Constitocionnl de Méridade 9 
junio, se lee lo que sigue.— „Por por*- 
te que dió á  ta prefectura el Sin juez 
de patt de Sisal, se sabe: que á las dies 
de m mañana del 4 del corriente, fon
deó en aquel puerto la goleta mercan
te nombrada Able 8 . Dumgen, proce
dente de Orleans, y que su capitán Mr*

causa de eer perseguido por un ber
gantín bloqueador: que en seguida se 
presentó una lancha con tropa, la que 
so acercó á la playa basta ponerse á ti
ro de pistola; cargó sus armas y como 
vió que nuestra tropa se mantuvo fir
me, se retiró sombreando todo aquel 
lugar; al dia siguiente volvieron dqi 
lanchas con mas de cincuenta hombres, 

¡gp acercaron tanto, que fué preciso 
ríes fuego al que ellos contestaron, 

retirándose con alguna pérdidas des

trepas; pero no causó desgracia niogtfc 
na porque estaba resguardada por loa 
medaños. Ayer llegó á Sacrificios la

ha estado trasbordan* 
4  la fragata los heridos.” rTTíi r{ 3V*

[t* lJjfClllCí t '• *•" • \ t j - 0 »ii ÍP
El Censor de Veracrua de 23 del 

anterior, dice lo siguiente.
„La goleta nacional Esperanza, que

_ ■ . f  •

el desgrseiádo Tarquín o que no sabia ser 
mas que rey, y qoe Venoaio, hijo y he- 
redero del rey délos reyes; pero juguete 
de cuantos querían insultar su • miseria» 
errante de córte en córte, buscando en 
todas partes socorro, y no hallando sino 
desprecios, por no saber otro1 oficio que 
ri fue no estaba ya en su podsr. Vedlo 
aquí hecho él objeto de los caprichos de

j&ueréis someter la fortuna y las co
sta? Comenzad por haceros Indepen
dientes de ellas. ¿Queréis reinar según
te ephribef Comenzad por dominarla.
avp «SíuoJt! f!0 ;• íaUkiit &L oaadriMé Jite

REFLEXION.
El furor da laá pasiones pasa: la calma 

le soceede; y entónces aparece el crimen 
con todaeu fe a ld a d trns^l) í ¿imité a - 
; A Sócrates lo lloraron los atenienses 

cuando ya no podían animarlo. : (Dia.)
ti,¡J u

Un vecino de Marsella, llamado Gari- 
baldy, ha conseguido libertar del servicio 
de las armas á un hijo suyo, de un modo 
sumamente ingenioso. Habiéndole to
cado al mancebo la suerte de soldado, 
estaban inconsolables, tanto él como sus 
padres, y se lamentaban juntos en un apo- 
ientb de su casa. ► En un atrtbatofie dea

sesperacion «No marcharás, hijo mío. 
esclamé el padre.— ¿ „ P e ro  como evitar
lo? dijo el jóven— No marcharás digo, 
replicó Garibaldy, y salió precipitada
mente del cuarto. Su esposa é hijo cre
yeron que habia salido á la calla & hacer 
alguna diligencia! mas viendo qué pasa* 
ban algunas horas y que no parecía, entra* 
ron en «ospehas, registraron la casaT 
hallaron al desgraciado en el desvan, y* 
cadáver, pendiente: de una viga, en Ia 
cual se había ahorcado. En aquel m°* 
mentó se ¿amplió la pcofecia. - El jóven 

libra aegun la ley, puesjafóli 
lijo único de vit^á. ijUtno»)

I
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dió__________ , _ ... .
media de la noche del 29, según ha
informado D. J. B. Capdepon que iba 
en la clasa da sobrecargo, hallándose 
entre isla-verde y Pájaros, les pareció 
avistar un bote per la proa, equivocán- 

osa con las piedras, según advirtieron 
e§puee5 q»e el capitán para fcvit*% 

su encuentro mandó virar; pero con 
la mucha corriente fué abatido, y em« 
barranco sobre el espresado arrecife 
de Pájaros, sin dejarlos acabar la ma
niobra; que viéndose en este estado, 
biso los mayores esfuerzos para sacar 
el buque; á pesar de habérseles roto el 
timón y estar haciendo agua; pero con
siderando que era imposible conseguir
lo, dispuso pasar el bote á la coi beta 
de guerra Igual, á pedir ausilio, cuyo 
bote regresó y no se ha sabido porqué 
no volvió.

Al amanecer atracaron ¿ la goleta 
seis ú ocho lanchas y botes franceses: 
la sacaron y antes del medio dia la fon
dearon cu Sacrificios.”

x (Cosmopolita.)4 di'

' ' Vi'úi
Señores editores de E l Mosquito.— 

México, agosto 2 de 1838.—A precia
bles señores mios.— Persuadido de que 
la edición que tuvo en el núm. 28 del 
periódico de vds. el comunicado que 
adoptó esta suscricion los Chismosos, 
no puede disminuirla imparcialidad tan 
recomendable y necesaria en los escri
tores públicos, no dudo que vds. se ser- 
virán, como se lo suplico, hacer se in
serte en el mismo periódico, la certifi
cación que acompaño y he obtenido de 
la autoridad judicial respectiva* para 
que entretanto se evacúe lo que se es
time necesario para d epu raran  repu-

el acto la persona que dió íft firma en 
la oficina: que practicada' la diligencia 
él veinte y tres siguiente con D.TAnto¿ 
nio Dia*, que dijo sér el administrador, 
manifestó él original donde después de 
la firma supuesta de los Chismosos, es
taba sin retponsi /a m otra cirdnnstan- 
c»a, sino simplemente la de un Manuel 
Hernandéz^\c\tx\dp Diaz, que ignoraba 
la habitación del responsable para lo 
que vería á los editores y avisaría en 
e! mismo dia en el oficio: que no ha- 
biéndo cumplido, ocurrió el Sr. Peza al 
sértór jdea Flores Alatorre el veinte y 
cuatro, pidientkTsé notificase nueva y 
últimamente af administrador D. Anto-% 
nio Diaz, presentase ful autor y  dieser
razón de quien era y donde podía ha
llarse. á lo que accedió, resultando de 
la práctica de esa diligencia que Diaz 
contestase no haber podido bailar la 
Casa de Hernández á pesar de haberlo 
estado ¡ndagañdofjo que hecho saber 
al Sr. Peza, pidió se declarase respon
sable al impresor, se le diese certifica
ción de lo que^ constara y se le entre
gara jel espediente para los usos que le 
convinieran; y habiendo decretado de 
conformidad, doy la presente en Méxi
co á veintejy siete de julio de iflil ocho
cientos treinta y^ocho, siendo testigos 
D. Simón Negrciros, D, Joaquín Gar
cía Ríos,y D. José Mariano Frías.—Ún 
signo.— José M aria Cobarrvbias, escri
bano público:

tacion y conducta de los atptfue9 que 
ha sufrido por aquel comunicado, fór
me el respetable público el concepto 
que merece su autor.

Soy de vds. con la mas atenta con
sideración,^ seguro servidor Q. B. SS. 
MM.—J. Ramón de la Peza.vi» C-1 • í ¿«F—*

ú¡El ciudadano José María Cobarrubias, 
escribano público y,teniente coronel 
retirado.
Certifico: > Que en veinte y uno del 

corriente, denunció el señor nsesqr de 
la comandan, a general, D. José Ra
món de la IV xa, ante el señor juez de 
letras, D. Ignacio Flores Alatorre, por 
el oficio de mi cargo* el artículo comu
nicado, inserto en . el número veinte y 
ocho del Mosquito Mexicano del yiér- 
nes veinte del mismo mes, suscrito por 
los Chismosos, el que se calificó noto
riamente injurioso á la reputación del 
8r. Peza; y declarado como libelo in
famatorio, ae mandó notificar al admi
nistrador ó encargado de la impropia 
del Iris, dé donde salió, manifestase en

dribano, y suspenso el protejo hasta M  
resolución de la recusación promovida! I
por el enunciado Delgadillo de los ñm\ 
cales el 25» *  «•*

El 1.* del presente mes fio se actuó 
porgas A

tido Delgadillo, coinbid __
casación de qéé ya se ha habladora
este estado.

diéáté dalia I1 El 3 se informó .  
recusación que Cletoion qt
fiscales él t i  del citado ¡unió último.

oz hizo de tes

ron la' 
les, dando parid

El 4 se ¡n 
ció de tes
ber puesto comunicado i  Cleto M 
por habeí cesado en^su cont
ofrecídose el declarar confio* testij 
cuando te le interrojpse: dos oficios 
señor coronal D. Lucas Condolí, pi
diendo en el uno laxista dé lós señores 
oficiales defensores de tes reos de este 
proceso; y preguntando en el otro el
Paradero d e l ; sargento retiradó, José, 

aria Molina: de una foja las minut
pa
M

Continúa la causa del! señor coronel 
D . Juan Yañez y sócios.

i

PROCESO.—Las últimas diligen
cias sentadas en él, el dia 25 á las seis 
de la tarde, fué el haber dado cuenta 
al Exmo. Sr. comandante general con 
la recusación que Ignacio Delgadillo 
hizo de tes fiscales, y de quedar sus 
pensó el proceso; fy darle parte de «la 
incomunicación de Cleto Muñoz pora 
apremiarlo á declarar categóricamente.

El 28 se insertaron todos los'docu
mentos que se espresan en el estada 
anterior, en el estrado de los dios 25 y 
26, y se hizo constar nojiaberso actua
do en los 26 y 27, hasta ver el resulta
do de dicha recusación de Delgadillo:' 
se formaron los estados semanarios, de 
los cuales uno te remitió al Exmo. Sr. 
comandante general, y el otro se entre
gó á la visita de la suprema córte mar
cial, y se estuvo en espera de esta: á 
pesar de seguir enfermo el escribano, 
se pasó ápracticar la diligencia supli
catoria de indagar si Cleto Muñoz con
tinuaba en su contumácia, sobre1* no 
querer declarar ni aun como testigo* ó 
si estaba ya dispuesto á hacerlo; y ha
biendo contestado por la afirmativa de 
la última parte de este dilema, te le pu
so comunicado y se dió cuenta de ello 
á dicho Exmo. Sr. comandante gene
ral por medio de una nota.

El 29 y 30 de junio próximo pasado,

de las contestaciones que dieron á 
chos dos oficios tes» fiscales: una nota 
del Exmo. Sr. comandante general, ad
juntando en ella en 53 fojas útiles, las 
diligencias relativas al robo del rancho 
de Corralillo, las cuales se insertaron 
también después del referido oficio de 
remisión de S. E., porque aunque es
tán muy imperfectas dichas diligencias» 
no creyeron los fiscales conveniente de
volverías por el poco mérito que tie
nen, evitar que vuelvan á estar otros 
diez meseá en Tulancingo, y porque 
no conciben esperanza alguna de que 
puedan perfeccionarse, ni adquirir mas 
valor ni conducencia que la que hoy 
tienen; y por último, se hizo constar en 
la diligencia de inserción, que todos 
estos documentos que desde el 26 has
ta la fecha, estaba suspenso el proceso, 
y lo estaría hasta que se resolviera la 
mencionada recusación que Delgadillo 
hizo de los fiscales: á las cinco de la 
tarde se recibió é insertó en 18 fofas 
útiles todo el espediente de la.repetida 
recusación de Delgadillo resuelta en el 
mismo dia, sin lugar, y que se la haga 
saber al recusante; siendo esta la úl
tima diligencia practicada e| día de 
ayer á la hora que se acaba de espo- 
ner. México, julio 5 de 1838.— Tomas 
de Castro.— Antonio Alvarado.

Es cópia del estado remitido al 
Exmo. Sr. comandante general, y del 
que se entregó á lo visita semanaria de 
la suprema córte marcial en el mismo 
dia 5 de julio del espresado ano.-—Car* 
tro.—Alvarado.

~  «
Señores editores de E l Mosquito.—  

Habiendo feido en el Iris núm. 121 del 
sábado 28 del finado julio, un análisisia° it
hecho por un Sr. Filarmónico délos 
actorés de la ópera de la Urraca,* eje
cutada la boche del 24 del misino, co-



por om  exaltación da «u 
on á loa referido», y en 
nao no lu brificaron, 

le» «iplioo m  den un lugar en loa co- 
Jumnaj de mi «preciable periódico, pa- 

‘ pina» observaciones j  la 
|<I0 a cada uno lo que »e le debe» 
comparación .del Sf, Forna«ari 
8r. Spontini, es la, misma que 

Mjr.fQtrq un alleta en su» fuerzas, con 
as que* tiene un inftfitico que ha salido 

<h la lactancia. El primero canta en
W«lquierT O > l f i S ^ í |

***** r
u n t 7

que ForñaMrí es de un carácter 
yacdeo: úenó aciones tcatra- 

ion, y á Spontim le es 
y lepfalta escuela á pe- 

f l td e  su mucha disposición para agra
dar a? público, y ejecutar bien ó mal lo 
que 1e encargan, y solamente con lo 
espuésto se conoce lo equivocado en 
que se halla su apologista.

Los elogios que se dan al Sr. Mon- 
tresor le son muy dignos,ycl apocamien
to al 8r. Mussati, es injusto, pues cada 
uno en lo particular tiene ya acredita* 
do su mérito, y  el público imparcial* 
mente loa llena de aplausos, y toda 
comparación en el órden político y mo
ral es odiosa, principalmente cuando 
algunos hallan en cada uno de ellos co
sa» distinta» que les agrada.

De los Sres. tialli y Banti, el señor 
Meritor hace una calificación monstruo
sa, puétera superior al segundo sin con
siderar, que el primero es todo un có
mico, cpie domina el puesto, que sus co
nocimientos músicos, & pesar de su lar-

Sedad, le hacen disimular lo que le 
ta en la voz, con su accionar: y el 

Sr. Santi carece de esto; y no solamen
te la melodía de tu voz baca adquirir 
mérito, sino el saber eapresar con el 
Mterior lo oue siente el interior.

La amable Passi, recomendadísima

C su anhelo á complacer al público, J 
e cuanto es en su alcance, para dar 

el lleno en lo que canta, la que ai es en 
•u cuerda nadie le iguala; pero salien
do de esta órbita, se deja conocer cual 
•erá el resultado: y no así de Isa 8 ras. 
Albini y Cesan, quienes aon capaces 
dé cantar del mismo modo que el Sr. 
Fornasart, como ya está espuesto, en 
cualquiera punto que |señale el autor 
de la ópera en su composición. Con 
lo espuesto, creo suficiente para probar 
al 8rf FUartn iónico, que se halla equívo
co en su concepto.

T  vds., señores editores, pueden dis- 
del mas atento amigo y servidor 
r MM. B— El Cacomiztle.

■ - _------------ --------------™  *******

tal de las Flore», y del reclamo que se 
ha hecho del saneamiento de dicho tras
paso; y hablando de la intervención 
que tuve en este asunto, después de 
proferir contra mi persona con la ma
yor injusticia y grosería varias injurias, 
ha referido hechos falsos; y así, prescin
diendo de dichas injurias como agenas 
de un hombre de educación y religión, 
paso á manifestar al público la verdad 
de los hechos como pasaron.

Algunos día» después de la concilia
ción, me apersoné como apoderado del 
que posee el cajón, ó D. Tomas Loza- 
do, apoderado del traspasador, para 
proponerle algunos medios de transa- 
cion, los que no tuvieron verificativo; y 
por último, el sábado 17 del pasado ju
nio, le propuse 4 nombre de mi parte 
la entrega de loa dos mil pesos que se 
reclamaban, al plazo de un mes, ¿ lo 
cual no se prestó, sino tan solamente 
concediendo quince dios de término, 
con la condición de satisfacerle veinte 
pesos mas, por vía d% indemnización, 
de costas ó premio, con lo que yo no 
me conformé por no estar facultado 
para esto, y le contesté que avisaría ó 
mi parte, lo que en efecto verifiqué in
mediatamente, quien me espresó que 
no pasaba por esto, y que se hallaba 
en ánimo de seguir el pleito, contestón? 
dolé yo que hiciera lo que gustara; pe
ro que me separaba del asunto. El do
mingo siguiente procedió ó practicar 
las diligencias que refiere dicho comu
nicado, sin mi conocimiento; pues yo 
no tuve noticia»de lo ocurrido hasta el 
lúnes siguiente en la tarde, todo lo cual 
puedo probar suficientemente, y cual
quiera puede cerciorarse de esto, ocur
riendo al oficio del Sr. Monte» de Oca, 
que fué quien practicó las diligencias, y 
verá que no aparezco ni como apodera
do, ni como abogado en el asunto, pues 
están dirigidas por otro letrado.

En vista* de lo espuesto, conocerá el 
público la injusticia con que »e me ha 
ofendido por el que suscribió dicho co-

s i l
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editores de El Mosquito.—  
míos.—En el núm. 22 de 
leí viérnes 29 del próximo 

pesado junio, ae ha puesto un comuni
cado suscrito por Dos testigos, que'tra
te del traspaso de en cajón en el por

dependiente de dicho D. 
Tomas Lozada; y habiendo procedido 
á citarlo ó conciliación, contestó el re
petido D. Tomas Lozada, que dicho 
Gutierres se halla fuera de esta capital. 
Y entretanto procedo á obrar como 
me convenga contra el responsable, 
doy eata¿manifi»8tac¡on al público para 
desvanecer cualquiera siniestra inter
pretación acerca de mi comportamien
to en mi profesión, pues jamas he fal
tado en lo mas mínimo á los deberes 
de ello. Sírvanse vds. insertar en 
periódico lo espuesto, dispensan 
molestias de bu servidor que 8€fc M. B.
México, julio 28 de 1838^-Ltc. Lino 
Cuerva.

Con la mayor satisfacción hemos $a • 
bido que á consecuencia de nuestro 
artículo del viérnes 27 del próximo pa. 
sadp julio, el señor administrador de |¿ 
aduana mandó reconocer las fábricas 
de aguardiente que so elabora en esta 
¿iudad, y cuyo reconocimiento no sur. 
fió los efectos que eran de desearse en 
favor de la hacienda nacional, pues por 
lo menos en la primera de las fábricas 
reconocidas, ningún fruto se sacó de la 
visita por torpeza de los comisionados. 
No obstante, el zelo del Sr. Lebrija 
siempre sená laudable, y á nosotros nos 
alienta para denunciarle por medio de 
nuestro periódico cuanto llegue ó nues
tra noticia que sea tn  perjuicio de la 
hacicndá,—Así que, le ofrecemos si 
gusta, un modo srguro para descubrir 
sin riesgo de fraude, el aguardiente que 
se ha espendido en México clandestina- 
damente con gravísimo perjuicio del 
erario, que está en el caso de rehacer
se de sus derechos, ^- . . .  . . . .  — - ----------- . . . . .

' ■ *> * I. " -"Sk -• ■»?'> l -v , w
Hemos concluido con ef tercer cua

derno relativo at ultimátum, y no con
tinuamos la inserción de los restantes, 
por no ser del agrado de nuestros sus- 
critores. }

avisos:

as

■ JgOR auto de 24 del corriente proveí- 
W *  do por el Sr. juez de letras D. José 

María Tamayo, en los deinventarios ábie
nes que quedaron por fallecimiento de 1>. 
Manuel del Castillo, natural que fué de la 
ciudad de Sevilla, está mandado 4 soli
citud del Sr. Dr. D. José Maria'Santia- 
go, albacea dativo de dicho finado, se 
convoquen por medio de los periódicos 
de esta capital, á los interesados en la 
Testamentaria, y cumpliendo con loman- 
dado, pongo este aviso, á fio de que en su 
virtud se presenten en el Juzgado de dicho 
Sr. juez dentro del término de seis me
ses, á deducir sus derechos, no solo ios 
herederos nombrados por dicho Castillo, 
que lo son sus hijos D. Francisco y Da. 
Anna del Castillo si ecsisliesen, y por su 
muerte los hijos de estos, (y nietos del 
testador) lino también cualesquiera otra 
persona que so crea interesada en la cita
da Testamentaria. México Julio 80 de 
1888.— Francisco Miguel Colapiz.
T T A B IE N D O S E  separado por incí  ̂
1  B den tes particulares D. Francisco 

Ordoncz el dia 19 del próximo pasado 
julio de la Agenda General Mexicana, 
que se anunció en el prospecto relativo 
de 80 de abril último! cree de su deber 
la^erópresa manifestarlo al público para 
su inteligencia, como también Ja conti
nuación de 8us labores en la calle de la 
Merced núm. 7, con la firma de R a m i
ro y Compañía, y la rúbrica que acostum
bra este individuo en sus negocios per
sonales. V

por ÁntonioTfiaz,


